
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDIO 

 
Asunto: Ordena desarchivo y oficiar (ORIP.) 
Proceso: Verbal   de   Simulaciòn 
Demandante: LUIS FERNANDO ORDINOLA 
Demandados: LUAN SPAHIU y SANDRA PATRICIA MARQUEZ NEIRA 
Radicado: 630013103003-2015-00374-00 del LL.RR. 

 

Junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención a la petición del 20-05-2022, DESARCHÍVESE 

el expediente de la referencia y LÍBRESE oficio de cancelación de 

la inscripción de la demanda que pesa sobre los inmuebles 

distinguidos con las matrículas 280-10488 y 280-10489, 

comunicada mediante oficio 3508 del 30-09-2016. 

 
REMÍTASE copia a la peticionaria, 1Sandra Patricia 

Márquez Neira. 

 
DEVUÉLVASE el expediente al archivo, una vez cumplidos 

los anteriores ordenamientos. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Estado # 88 del 14-06-2022 
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